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CAPITULO SEGUNDO 

De los Síndicos 

 
Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 

derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de 

contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y 

evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. 

 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 

jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar 

poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación 

jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
 

La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos 

oficiales; 

 

I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta 

atención y defensa de los litigios laborales;  
 

I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de 

los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.  

 

Derogado 

 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 

 

III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y 

conforme al presupuesto respectivo; 

IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, 
previo comprobante respectivo; 

 

V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 

 

VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los 

miembros del ayuntamiento; 

 

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus 
valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 

 

VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo 

de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 

 

IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para 
iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a 

partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
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X. Derogada 

 

XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen 

al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
 

XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 

 

XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la 

manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios; 
 

XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 

 

XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 

 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las 

observaciones correspondientes. 

 

XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y  

 

XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.  
 

En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de 

la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones 

consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, 

III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
 

Derogado. 

 

Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del 

Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de 

bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento. 
 

Artículo 54.- El ayuntamiento, en su caso, distribuirá entre los síndicos otras funciones que de 

acuerdo con la ley les corresponda. 

 

CAPITULO TERCERO 
De los Regidores 

 

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 

 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por 

este ordenamiento;  

 

III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el 

ayuntamiento; 
 

IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas 

que le designe en forma concreta el presidente municipal; 

 


